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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma total de $ 
7.017,18.-(PESOS SIETE MIL DIECISIETE CON DIECIOCHO CENTAVOS), 
a favor de la Señora Angélica Orellana, D.N.I. N°6.058.244, en concepto de 
Retribuciones del Cargo, Retribuciones que no hacen al Cargo, proporcional 
S.A.C./2014 y  21 días corridos de la Licencia no Gozada/13, perteneciente 
al ex agente Pereyra Pereyra Juan Carlos, Legajo N°21511/6 (fallecido), 
con cargo a: 

Categ. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.02 - F.171.1 .0 
1.1.1 Ret. del Cargo 	 $ 1.152,24 
1. 1.3 Ret. Q. n/h al Cargo 	$ 807,91 
1.1.4 S.A.C. 	 $1.614,08  
TOTAL: 	 $ 3.574,23 (de corresponder en exceso) 

Categ. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.05 - F.171.1.0 
1.6 	Licencia no Gozada/13 	$ 3.442,95  
TOTAL: 	 $ 3.442,95 (de corresponder en exceso) 

De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a 
continuación, que deberán ser depositadas a los Organismos que en cada caso se 
indican: 

Jubilación $ 169,50 
Jubilación s/S.A.C. $ 225,97 $ 395,47 
I.O.M.A. $ 94,09 
I.O.M.A. s/S.A.C. $ 77,48 $ 171,57 

Asimismo, reconócese de legítimo abono haciéndose efectivas !as siguientes 
transferencias en concepto de Contribución Patrona!, de corresponder en exceso con 
cargo a: 

Categ. Prog. 01.09.93 - Partida 7.6.2.03 - F.F1 .1.0 

	

1.1.6.1. 	I.P.S. 	 $338,98 

	

1.1.6.2. 	l.O.M.A. 	 $ 171,57 
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Artículo-2°:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 11, debitando la cuenta 3.1.2.1 
"Resultado Ejercicios Anteriores", y acreditándose las cuentas 2.1.1.3.1 
"Sueldos y Salarios a Pagar" por la suma de $ 7.017,18 y  2.1.1.3.2 
"Contribuciones Patronales a pagar" por la suma de $ 510,55.- 

Artículo-31:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 15 de Julio de 2015. - 
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